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14 de marzo de 1988, sobre reintegro de cantidades indebidamente
percibidas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del presente recurso contencioso-administrativo, deducido por el Procu~

radar senor -Gutiérrez de Rueda en nombre y representación de don
Andrés Garrido Blanco, contra la Resolución de 14 de marzo de 1988
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, y
de 7 de julio de 1988 de la Subsecretaria del Ministerio _para las
Administraciones Públicas. Sin costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Comencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fano
en el <.;Boletín Oficial del Estado»- para general -conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 14 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN deN de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento JI cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo. Con
tencioso·Administratit'o del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia. en el recurso cOlltencioso-administrativo
1.73ChA/1988, promovido por don Pablo López Martinez.

nmos; Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia ha dictado sentencia, con fecha 8 de
septiembre de 1989, en el recurso contenciostradministrativo número
1.73D-A/1988, en elque son partes, de una, como demandante, don
Pablo López Martinez, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de octubre de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha
17 de diciembre de 1987, sobre denegación de jubilación por invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con ten
cioso·administrativo interpuesto por don Pablo López Martínez contra
Resolución del Ministerio para las Administraciones PúbJícas, de 3 de
octubre de 1988, desestimatoria del recurso de alzada promovido contra
otra de la lvJutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de 17 de dic-iembrede1987, por la que se acuerda otorgarle pensión de
jubilación por invalidez; sin hacer especial condena en costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitució~
17.2 de la Ley Orgánica 6fJ985, de.l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concamntes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 14 de marzo de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación par(1 general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Superior de Juslicia de }Jadrid
en el recurso contencíoso-adminislratil'O 762/1988. promo
l'ldo por don Pedro Parrondo (ionzáJez.

Jlmos. Sres.: La Saja de lo Conténcioso-Administrativo del Tribunal
Sup~rior de Justicia de Madrid, ha dietado sentencia, con fecha 12 de
septiembre de 1990,· en el recurso contencioso-administrativo número

762/1988. en el que 'Son partes, de una, como demandante. don Pedro
Parrondo González, y de otra, como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Leteado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de febrero de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 5 de
noviembre de 1987, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando la demanda interpuesta por don Pedro
Parrondo González. contra Resolución del Servicio Provincial de
Madrid de la MUFACE de 5 de noviembre de 1987. que le denegó el
abono de detenninados gastos y contra la de 15de febrero de 1988, que
desestimó el recurso de alzada, debemos declarar y declaramos las
mencionadas resoluciones no ajustadas a Derecho, anulando las mis
mas. declarando el derecho del recurrente a que se le abone la cantidad
de 68.Ov"O pesetas, sin hacer especial imposición de las costas del
recurso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo c!itablecido en losartíeulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánic-a 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Le)' de la Jurisdicción
ContenCioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho faIlo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. II.
Madrid, 14 de marzo dc 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio MoIlÓ 6iarcía.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de FuneionariosCiviles del Estado. '

ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la Que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo -Conten
cioso-.1dminislratit'v del Tribunal Suprrior de Justicia de la
Comunidad Valenciana. en el recurso comencioso-admil1is
lralivo 879/1984, promorido por don Antonio Lozano
Bldzquez,

Umos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dietado sentencia,
con fe-tha 11 de enero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo
número 879/1984 en el que son partes, de una, como demandante, don
Antonio Lozano Blázquez, y de otra. como demandada, la Administra
ción General dt>1 Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado. -

El .citado recurso se promovió contra la Resolución del extinto
Ministerio de Administración Territorial de fecha 19 de julio de 1984,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Loc-al de
fecha 22 de julio de 1987, sobre haber regulador para el eaIculo de la
pensión de jubilación.

la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene -el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimando el recurso eontencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Lozano Blázquez, contra la Resolución de
10 de agosto de 1983 J?Or la que se desestimaba el recurso de alzada
interpuesto ante el Mmisterio de Administración Territorial contra
Resolución de la Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de
Prcvisión de la Administración Local de 22 de julio de 1983, que
clasificó los dercchos pasivos del recurrente· sin incluir en el haber
regulador pasivo la cotización por sexta parte, confirmamos los citados
actos sin hacer expresa imposición de las costas procesales.))

En su vinud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de-la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli~

miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. H.
Madrid, 14 de marzo de 199 l._P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.


